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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1840

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE LORCA

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
condenado Pedro García Martínez, de
21 años de edad, de estado soltero, na-
tural de Alcantarilla, hijo de José y de
Dolores, de oficio fontanero, domicilia-
do últimamente en calle Madrid, 21, de
Alcantarilla, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en término de diez días,
a contar desde la inserción de este llama-
miento en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el objeto
cumplimiento pena privación de libertad
por tiempo de cinco meses que le fue im-
puesta en procedimiento especial, que
con el número 34 de 1984, hoy ejecuto-
ria 89/85, se instruye sobre utilización in-
debida de vehículo a motor bajo aperci-
bimiento que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a diecisiete de febrero
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Juez de Instrucción número Uno .-El
Secretario Judicial .

Barceló Alemán, Miró Bochs y Caride
Lorente, a los fines de que dentro del tér-
mino de nueve días, se personen en autos
en legal forma e insten lo que a su dere-
cho convenga, bajo apercibimientos le-
gales .

Dado en Cartagena a treinta de julio
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretario, José Larrosa Amantes .

* Número 1855

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

* Número 1846

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Por medio del presente hago saber :
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio declarativo de mayor cuantía ba-
jo el número 334/80, a instancia de do-
ña María Luisa Martínez CampiOo, y
otro, representados por el Procurador
Sr . Cárceles Lorente, contra otros y don
Juan Antonio Lajarín Caballero, hoy fa-
llecido, que tuvo su último domicilio en
Murcia, calle Pintor Villacis, número 2 .
Y por propuesta de providencia de esta
fecha se ha acordado citar a los herede-
ros o causahabientes del Sr . Lajarín Ca-
ballero, a los fines de que dentro del pla-
zo de nueve días,se personen en autos
e insten lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimientos .

Dado en Cartagena a veintidós de ju-
lio de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretario, José Larrosa Amantes .

* Número 1847

* Número 1845

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

EDICT O

Por medio del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio declarativo de mayor cuantía ba-
jo el número 334/80, a instancia de do-
ña María Luisa Martínez Campillo y
otro, representados por el Procurador
don Martín Cárceles Lorente, contra
otros y don José Barceló Alemán, que
tuvo su último domicilio en Murcia,
Avenida José Antonio, número 12, hoy
fallecido ; don José Miguel Miró Bochs,
hoy fallecido, que tuvo su último domi-
cilio en Murcia, calle Serrano Alcázar,
número 3 y don Carmilo Caride Loren-
te, hoy fa0ecido que tuvo su último do-
micilio en Avda . Generalísimo número
17, Alcantarilla . Y por providencia de es-
ta fecha se ha acordado citar a los here-
deros o causahabientes de los señores

Por medio del presente hago saber :
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio declarativo de mayor cuantía ba-
jo el número 334/80, a instancia de do-
ña María Luisa Martínez Campillo y
otro, representados por el Procurador
don Martín Cárceles Lorente, contra
otros y don Miguel García Vera, hoy fa-
llecido, que tuvo su último domicilio en
Mazarrón, Las Moreras . Y por propues-
ta de providencia de esta fecha se ha
acordado citar a los herederos o causa-
habientes del Sr. García Vera, a fin de
que dentro del plazo de nueve días, se
personen en autos en legal forma e ins-
ten lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimientos legales .

Dado en Cartagena a doce de julio de
mil novecientos ochenta y seis .-El Se-
cretario, José Larrosa Amantes .

Doña María Jover Carrión, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado y en
el juicio ejecutivo de que se hará men-
ción, se ha dictado la que contiene la ca-
beza y parte dispositiva que se dirá :

Sentencia : En Murcia a cuatro de fe-
brero de mil novecientos ochenta y sie-
te . Vistos por mí María Jover Carrión,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Dos de esta capital, los presen-
tes autos de juicio ejecutivo número 625
de 1986 B, promovidos por don José
Sánchez Campillo, representado por el
Procurador doña Josefa Gallardo Amat,
bajo la dirección del Letrado don Pablo
M. Corro Marín, contra doña Anna
Schielin y don Tomás Peñalver Gómez
y esposa, esta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
declarados en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre reclamación de cantidad .

Fallo: Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad de los deudores doña Anna
Schielin y don Tomás Peñalver Gómez
y esposa, esta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario,
y con su producto, entero y cumplido
pago al ejecutante don José Sánchez
Campillo de la cantidad de ochocientas
cuarenta y cinco mil ochocientas cuaren-
ta pesetas, importe del principal reclama-
do, más los intereses legales desde la fe-
cha del protesto y de las costas causadas
y que se causen hasta que se efectúe di-
cho pago, a todo lo cual condeno expre-
samente a los demandados antes mencio-
nados, a quienes, por su rebeldía, les será
notificada esta sentencia en la forma le-
gal establecida, a no ser que por la acto-
ra se inste en tiempo la notificación per-
sonal . Así por esta sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo . Firmado: María Jo-
ver Carrión .-Rubricada .

Dado en Murcia a cinco de febrero de
mil novecientos ochenta y siete .-María
Jover Carrión.-EI Secretario, Dionisio
Bueno García .


